
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

        
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Adriana  María Hernández en representación del menor Johan 

Nicolás Yepes Hernández  
Demandado Hernán Yepes Suárez  
Radicación 50 001 31 10 003 2021 00035 00   
Asunto Estarse el ejecutado a lo resuelto en auto anterior  
Fecha de la providencia Nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo lo allegado visto en archivo 27AllegaContestacionDemandado, debe el ejecutado  
HERNÁN YEPES SUÁREZ estarse a lo resuelto en auto del 19 de julio de 2022 
(25AutoIndicarEjecutado20220719). 

 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante el escrito presentado por el ejecutado, respecto 
al Pago Total de la obligación. Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO – META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______085______ Del ______10-11-2022__________. 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


